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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES, CELEBRADA EL DÍA 14 DE OCTUBRE DEL AÑO 
2024. 
 
Presidenta: Muy buenas tardes a todos. Buenas tardes, Diputadas y Diputados, me 

da mucho gusto estar aquí con ustedes presentes. Está con nosotros bienvenida 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano; mucho gusto que estés con nosotros. 

 

Presidenta: En este sentido, quiero solicitar a nuestra Secretaria Judith Katalyna 
Méndez Cepeda, Diputada, por favor pase lista de asistencia. 

 

Secretaria: Claro que sí. Muy buenas tardes a todas y a todos, por instrucciones de 

nuestra Presidencia, se va a pasar la lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
Diputada Francisca Castro Armenda, presente. 

La de la voz Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, se incorpora. 

Diputado Francisco Hernández Niño, presente. 

Diputada Elvia Eguía Castillo, presente. 

Diputada Ma del Rosario González Flores, presente. 

Diputado Vicente Javier Verastegui Ostos, justifica. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 5 Diputadas y Diputados integrantes de esta 

Comisión; por lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión 

de instalación de esta Comisión. 

 

Presidenta: Muchas gracias, Secretaria. Compañeras y Compañeros Legisladores, 

habida cuenta de que existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se 

declara abierta la misma, siendo las doce horas con veintidós minutos, de este 

día 14 de octubre del año 2024. 
 
Presidenta: Solicito amablemente a la Diputada Secretaria, tenga a bien dar  lectura 

y poner en consideración el proyecto de orden del día. 

 

Secretaria: Con gusto, Presidenta. El orden del día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. 
Aprobación del Orden del Día. IV. Declaración de instalación de la Comisión. V. 
Asuntos Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto, Diputada 

Presidenta. 
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Presidenta: Gracias, Secretaria. Una vez conocido el proyecto del orden del día, 

solicito a los integrantes de esta Comisión que quienes estén a favor del mismo se 

sirvan manifestarlo levantando su mano. 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el orden del día, hecho de su conocimiento por 

unanimidad de los participantes. 

 

Secretaria: Diputada, Presidenta, le comunico la llegada de nuestra Diputada 

Gabriela Regalado. 

 

Presidenta: Bienvenida, Diputada Gabriela. 

 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes: Gracias. 

 

Presidenta: Una vez aprobado el orden del día, los invito a ponerse de pie a efecto 

de proceder a la declaratoria formal de la instalación de este órgano parlamentario. 

 

En el Palacio Legislativo, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, sede de la Asamblea 

denominada Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, siendo las doce 
horas con veinticuatro minutos del día 14 del mes de octubre del año 2024, se 

declara formalmente instalada la COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES, que fungirá durante la Legislatura 66 con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 35, 36 y 39 de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamientos Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, así como del Punto de Acuerdo Número 66-4, mediante el cual se 

integraron las Comisiones Ordinarias de la actual Legislatura.  

 

Presidenta: Muchas gracias y sean bienvenidos a esta Comisión Legislativa. 

Pueden tomar asiento. 

 

Presidenta: Antes de pasar al siguiente punto del orden del día, en mi carácter de 

Presidenta de esta Comisión, me voy a permitir expresar un mensaje con relación 

al inicio de funciones de este órgano parlamentario. 

 

Diputada Francisca Castro Armenda: Es un honor, la verdad, estar en esta 

Comisión, en el entendido de que, como servidores públicos, como Legisladores, 

precisamente, tenemos la responsabilidad y el compromiso de cumplir con esta 

Comisión tan noble que me ha sido asignada, en el sentido de que es una Comisión 

muy, con mucho compromiso y una labor muy sensible, la verdad. Y tenemos que 
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trabajar en equipo, compañeros Diputados que están en esta Comisión que me 

honro en presidir. Está por demás, yo creo, decir que tenemos ya un avance en lo 

que es la atención a grupos vulnerables en cuanto al gobierno que hemos estado 

viendo estos últimos tiempos. Sabemos que se ha puesto mucho énfasis, 

precisamente, en protección a estos grupos que son tan sensibles. Sabemos que 

hay un lema en este nuevo gobierno de que hay que proteger al que menos tiene, 

al más necesitado. Sabemos que tenemos ahora, estamos viviendo un gobierno 

humanista, con el doctor Américo Villarreal Anaya, nuestro gobernador, y yo creo 

que tenemos que trabajar en ese sentido. Tenemos que ser muy participativos; es 

un trabajo muy amplio, muy noble y que espero que vamos a hacer muy buen equipo 

porque todos vamos en ese sentido, como seres humanos, como seres sensibles 

que nos atañe precisamente toda la necesidad de los que menos tienen. Yo quiero 

invitarlos a que estemos siempre en sintonía, a que trabajemos por el bien de todos 

y, sobre todo, en ese sentido. Hay que avanzar en lo que ya avanzamos, con los 

programas que tenemos ya del gobierno federal y del gobierno estatal, y yo creo 

que esto no termina; tenemos que hacer mucho énfasis en este trabajo, y los invito 

y les doy las gracias, y de verdad muy contenta de ver que están participando en 

esta Comisión. Muchas gracias. 

 
Presidenta: Toda vez que, ha sido formalmente instalada esta Comisión, 

procederemos a desahogar el punto de asuntos de carácter general. Si alguien 

desea participar, favor de indicarlo para que la Secretaria tome nota y proceder en 

su caso al desahogo de las participaciones correspondientes. 

 

Secretaria: Vamos a cederle la palabra. Participa la Diputada Elvia Eguía, la 

Diputada Rosario y el Diputado Francisco y la Diputada Gabriela. 

 

Tiene el uso de la Diputada Elvia Eguía Castillo. 

 

Diputada Elvia Eguía Castillo: Gracias. Pues, solamente, mi querida Diputada 

Francisca, sé que harás una labor increíble y que, bueno, juntos con todo este 

equipo de trabajo nos vamos a sumar y nos vamos a solidarizar. ¿Por qué? Porque 

es una Comisión de las más bonitas y es donde requiere de tanta participación tanto 

de la sociedad como del gobierno para poder sacar adelante todos esos trabajos 

que tenemos que ver por la gente que es sumamente vulnerable y que tenemos que 

voltear a ver las causas. Por ello, muchas felicidades, y pues aquí estoy a sus 

órdenes. 

Secretaria: Muy bien. Tiene el uso de la voz la Diputada Ma del Rosario González 
Flores, por favor, adelante. 
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Diputada Ma del Rosario González Flores: Muchas gracias, Secretaria. Felicito a 

mi compañera Diputada Francisca, que accede a la presidencia de la Comisión de 

Grupos Vulnerables, una Comisión importantísima en el nivel social, tanto en 

estado, municipio, gobierno, y yo quiero nada más, como lo dijiste tú, Presidenta, 

que todas las ideas, que todas las participaciones, aun cuando no seamos del 

mismo partido, sean valiosas; que tengamos esa capacidad de poder hacer realidad 

algo que beneficie siempre y que sea siempre el mayor beneficio el que está en 

menor situación que los demás, en estado de vulnerabilidad. Entonces, me siento 

de verdad muy orgullosa; tú lo dijiste también, yo también me siento muy orgullosa 

de poder participar en esta Comisión y créeme que daré lo mejor para que sea la 

mejor de las comisiones. Muchísimas felicidades, Diputada, y estoy a tus órdenes. 

 

Presidenta: Muchas gracias, de verdad que esa sintonía que debemos llevar, igual 

como lo mencionaste, esto no es cuestión de exposiciones que tenemos, es 

cuestión, es humanismo, la verdad. Muchas gracias. 

 

Secretaria: Tiene el uso de la voz el Diputado Francisco Hernández Niño, ah perdón 

la Diputada Gabriela Regalado Fuentes. Adelante, Diputada. 

 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes: Gracias. Buenas tardes, compañeras, 

compañeros Diputados. Pues bueno, me siento muy contenta de volver a estar en 

esta Comisión, como ya lo han mencionado quienes me han precedido en la 

palabra. Pues es una Comisión muy noble y nos permite trabajar directamente con 

las necesidades de ello, ya que esta Comisión, para aprobar una ley, tiene que 

citarlos. Es muy interesante porque escuchamos de viva voz lo que ellos necesitan 

y no legislamos a nuestros intereses, a nuestras ganas o a lo que nosotros 

pensamos, sino lo que realmente ellos necesitan. En la Comisión anterior, pues 

bueno, tuvimos el gusto de trabajar también con nuestros compañeros Diputados 

de otras fracciones, y todos siempre se unieron a estas iniciativas que son muy 

nobles. Por primera vez, también se lograron grandes cambios en la ley, si bien ya 

existía que en el Estado y los Ayuntamientos tenían que ver por las personas con 

discapacidad, se logró que se quedara en la Ley para que ya fuera una obligación 

y no nada más un acuerdo. Entonces, se han dado grandes pasos en esta Comisión, 

así como un comité que también, por primera vez, se instaló en este Congreso, 

donde ellos ya pueden, directamente, sin estar dependiendo de alguna autoridad o 

de algunas oficinas, presentar sus iniciativas y trabajar directamente en sus 

necesidades. Entonces, creo que como Diputados debemos de tener una 

oportunidad, en mi caso, una segunda oportunidad de seguir legislando a favor de 

ellos. Es una noble causa y, como ya lo mencionó nuestra Presidenta, felicidades. 

Sé que harás un excelente trabajo, Diputada Presidenta, como todas mis 
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compañeras y mi compañero también en esta Comisión tan noble, y claro, de la 

mano de este gobierno humanista que, sin duda alguna, siempre se preocupa por 

los que más necesitan. Entonces, vamos a trabajar, vamos a trabajar en equipo y 

sé que lograremos grandes cosas y, nuevamente, grandes cambios para estas 

personas con discapacidad. Gracias. Es cuanto de mi participación. 

 

Secretaria: Gracias, Diputada Gabriela Regalado Fuentes.  

 

Secretaria: Tiene el uso de la voz el Diputado Francisco Hernández Niño. 
Adelante, Diputado. 

 

Diputado Francisco Hernández Niño: Muy buenos días a todos y a todas. Pues 

ya, yo creo que sería repetitivo; creo que ya todas las intenciones están más que 

claras. Nada más abonar: estamos en una de las comisiones, no quitándole 

dignidad a ninguna, pero esta Comisión tiene un tema, como lo decías ahorita, 

Presidenta, en serio, muy sensible, en el cual creo que varios coincidimos. Hemos 

trabajado ya desde otros ángulos y creo que hoy somos privilegiados porque vamos 

a poder, antes estábamos de aquel lado, ahora estamos de este. Vamos a ver si es 

cierto; no vamos a demostrar con acciones reales, con intenciones sensibles, pero 

nunca perdiendo el tema que nos convoca, que es la ciudadanía. Es nuestro 

compromiso y vamos a hacerlo. Yo creo que a poner a disposición todos nuestros 

talentos, actitudes y, sobre todo, intenciones, sobre las de igual de la 

responsabilidad. Y, bien, pues felicitarte, compañera, tienes una excelente 

Comisión, pero decirte que, al igual que todos, ya lo dijimos, vamos a colaborar, 

vamos a abonar y, por supuesto, como lo dice la compañera Diputada, haremos lo 

mejor de nuestros esfuerzos para que seamos una sola voz y podamos tener el eco 

correcto. Pues bueno, enhorabuena y, pues, felicidades. 

 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda: Si me lo permite, Diputada 

Presidenta, también hacer uso de la voz para felicitarla por dirigir los esfuerzos de 

esta Comisión. Muy agradecida por el honor de ser Secretaria. Yo creo, y abonando 

un poco a lo que ya todos hemos comentado, esta Comisión nos recuerda siempre 

por qué estamos aquí. Todos llegamos al final, o tuvimos la intención de levantar la 

mano y participar en el futuro de la vida pública o política de nuestro estado, 

buscando esa justicia social que tanto veíamos allá afuera, y como bien lo dijo 

ahorita nuestro compañero Diputado Frank de cariño, pues ahora nos toca estar del 

lado que se materializan las cosas, que no se queden solamente como la búsqueda 

y unión de voluntades que a veces nos limita a apoyar solamente a un pequeño 

grupo, un pequeño alcance de personas, sino que se queden, como decía la 

Diputada Gaby, como un derecho para todas y para todos. Felicitarla, Diputada 
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Francisca, Diputada Paquita, como el pueblo, y quienes te queremos mucho, te 

decimos con cariño: igual, siempre a la orden para sumar en todo lo posible. Muchas 

felicidades a todas y gracias. 

 

Presidenta: Muchísimas gracias. 

 

Presidencia: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de esta 

Comisión y les deseo el mejor de los éxitos en esta encomienda que asumimos de 

manera específica en este Órgano Parlamentario y me permito dar por concluida 

la misma dándose por validos los acuerdos tomados en esta reunión siendo las 

doce horas y treinta y seis minutos del 14 de octubre del año presente. 

 

Presidenta: Muchísimas gracias y bienvenidos muy contenta de que estén todos 

aquí y ya saben que servir es un privilegio. 

 


